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GUAYAQUIL PANIA EXPORTACIONES ACMAN— 

4 SA CLA. tooo mamo. 

s CUANTIA: S/ 1? 000. 000, 00.———— 

Ar depdblica del Ecuador a los 

Mein ; he suLió de m1 nevo ientos as 

E amt Mer Vernaza Requena, Abogado, 
á men . 

9 ESérásn Décimo CÚUuinto del Cantón Guayaquil, 

10 comparece: el señor LUIS HUMBERTO ALOSTA.. 2 EN calidad de 

6 11 Gerente de la Compañia 

- 12 faz, el mismo que acredita su intervención con el 

- 13 nombramiento que será insertado a la presente como 

> | 14 documento habilitante, quien declara Sen de nacionalidad 

: 15 ecfíátor Dana, de estado civil [Esso de profesión 

. 16 deta. El interviniente es or de edad, de 

A 17 nacionalidad ecuatord 7 domi cirTado y residonte en esta 
> A a 

- 18 ciudad de GuaYaquil, habil y Capaz para contratar, a 

19 o doy fe.- Bien instruido que fue en el 
  

objeto y resultados de esta escritura de Aumento de 
   

   

   

    

Capital y Reforma de Estatutos Sociales, a la que procede 

con amplia y entera libertad, pará su otorgamiento me 
RACER 

presenta la minuta que dice asi: SemoenraRIo: Ne el 
EE 

  

S libro de escrituras públicas a su cargo, sirvase i5cuipo- 

rar una en la cual conste el aumento de capital y reforma 

    

  

    

] de estatutos de la compafila Exportaciunes Acmansa j , Se 

! 27. Cilia. Anónima, que se otorga al tenor de.1553 siqui.. tes AA A 

  

  

28 cláusulas: FRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al Ot: ga- 

 



1] miento de la presente escritura el señor Luis Humberto 

2  ficosta.2n su ca11080(É2 Ger eph y representante legal de 

la compañia EXPORTACIONES. QCMANSA. Cod 2D, em asbidamen— 

  

    
  

4 te facultado por la Junta Extraordinaria de Accionista 
  

  

  

  

    

     
   

  

   

  

  

5  quesTáy autorizó para el efecto en 5 lebrada el 

e (itescfaayo y dl E novecientos ocíenta y ochos SEGUNDA: 

UA 
7 ANTECEDE ae Mediante escri Ublica otorgada 

(> 
8 ante el señor Notario .Nigésimo Noveno Abogado Francisco 

9 J.Coronel Flores el ¿Cantón Guayaquil, Provincia del 

10 Guayas, el diez y eno de (Enea de mil novecientos 
  

NAAA 

11 géNenta y [as e inscrita LAR Registro Mercantil el 
  a E 

12 ¿nueve de bébrerd del mi simo ¿ ¿ato se constituyó la compañia 
  , 

  

13 anónima albootínada EXPORTACIONES ACMANSA CIA. ANONIMA y con 

  

AAA ii 

14 un Capital de cinco millones y con domicilio principal en 
O A O A A 

HA 
  

15 la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, b) La Justa 
  

16 AT AO Universal de accionistas reunida 
ua ¡AE 

ares Mayo y AE novecientos ocheplay ocho, 

18 o ars mu capital social de la compañia Len. > La 

19 suma de un millón de sucres mediante la aportaciones de 
A A a IIS . 

20 Un bien (fuebl eyemitiendo un mil acciones ordinarias y 

21 nominativas de un valor  de'un mil sucres Cadaina o. asi 
pa 

22 como reformar el articulo cuarto de la cláusula primera 

  

  

  

  

  

  

    
  

LEN AA — 

23 de los estatutos sociales, autorizando_ al señor Luis 
Lao6T, REIS Tal ME E e 

  

  

para 24 Humbegto Acosta que realice Fodas las gestiones 
des TEA       
  

  

    Td 

  

25 atinentes al. pertfeccionamiento d de ¿SAS ragen Eo TERCERA: 
A E A TU A 

DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

    

26 
  

27 TOS. = Con estos antecedentes el seror LUIS HUMBERTO 
PE 

        

  

  

28 ACOSTA, a mombre y _ en representación de la compañia 
PT"
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1 EXPORTACIONES ACMANSA C1A.ANONIMA, en su Calidad de 

  

en legal de la misma declara en Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Gerente y representante a ” 

Notario Décima Quinto . . . - . - 
este instrumento público que se aumenta el capital social 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GUAYAQUIL 3 

4 de la compañia en un millón de sucres, mediante la 

5 emisión de un mil nuevas acciones ordinarias y nmominati-— 

6 vas de un mil sucres cada una de tal manera que la. 

7 compañia girará en el futuro con un capital social de 

8: seis millones de sucres. Declara además, que se reforma 

9 el articulo cuarto de la cláusula primera de los estatu- 

10 tas sociales, de tal forma que en el futuro este articulo 

2% 11 dirá: ARTICULO CUARTO:. El capital social de la compañia 

o 12 es de seis millones de sucres divididos en seis mil 

13 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

.» 14 un mil  sucres cada una, numerada del cero uno al seis 

15 mil. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará 

16 derecho a un voto en la deliberaciones de la Junta 

” 17 General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

. 18 «derecho en proporción a su valor pagado. Los titulos de 

19 las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 

20 Ley y llevarán las Hfirmas del Fresidente y Gerente. 
  

CUARTA: DE LA SUSCRIPCION Y FAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 
  

El aumento de capital resuelto es por la cantidad de un 
  

milión de sucres y que ha sido integramente suscrito y 
  

Á pagado en un cien por ciento de acuerdo al siguiente 
  

detalle: El señor EDWIN ROMMEL ACÓSTA MANDICH ha suscrito 
  

mediante la aportación de un bien mueble consistente en 
  

  

)/ c- - - - 

É 27 una comioneta Ford modelo mil novecientos: setenta y 
  

-.,
 

nueve, tipo pick-up, color negra, motor F treinta y cinco 

% ama 
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GNA ocho mil ciento cincuenta, chasin?número F treinta y 

cinco GNAÁ ocho mil ciento cincuenta, placa ABA doscientos 
  

cuarenta y cinco. La nacionalidad del  suscritor es 
  

ecuatoriana. RUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIG.— El 
  

aportante señor accionista EDWIN ROMMEL ACOSTA MANDICH, 
  

declara que en este acto transfiere a favor de la compa- 
  

Mia EXPORTACIONES ACMANSA CIA. ANONIMA, todos los derechos 
  

que tiene sobre el vehiculo descrito en la cláusula ante- 

rior, sin reservarse dominio alguno y que el precio de 
  

esta transferencia la ha aceptado en conformidad con el 
  

avalúo que para este objeto dispuso, la dunta General as 
  

la Compañía por intermedio de los señores Feritos Carlos 
  

Moreno Quinteros y Adalberto Aurelio Torres Mejia, que 
  

equivale a su aportación de un millón de sucres. Sirvase, 
  

señor Notario, incorporar las demás cláusulas de estilo" 
  

para la perfecta validez de la presente escritura, 
  

adjuntando como documento habilitante copia certificada 
  

del Acta de Junta General Extraordinaria Universal ce 
  

áccionistas de la Compañia EXFORTACIONES ACMANSA CIA. ANC- 
  

NIMA. (firma ilegible). fbogado Regis Garcia Torres. 
  

Matricula número ochocientos ochenta y ocho.— HASTA AQUI 
  

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA Á ESCRITURA  —PUBLICA.-= 
  

DOCUMENTO HABILITANTE.-— NOMBRAMIENTO. Gueavaquil, tebrerp 
  

diecisiete de mií1 novecientos ochenta y ocho. Señor Luis 
  

Humberto Acosta. De mis consideraciones: Por la presente 

  

cúmpleme manifestarle, que en sesión de Junta General oz 
  

Accionistas de la Compañia EXPORTACIONES ACMANSA CIA. ANG 
  

NIMA, celebrada el dia de hoy, se procedió a elegirlo e 
  

se
l 

ON 

e



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

EXPORTACIONES * ACMANSA * CIA. ANONIMA .- A 

000 ná 
En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de mayo de may novecientos ochenta 
y ocho, siendo las tres de la tarde en el local social situado en la ciudadela la F,A,E. 
Mzna. 23 villa 10 de la ciudad de Guayaquil, se reune la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía EXPORTACIONES ACMANSA CIA, MNÑONIMA, con la asis- 
tencia derlos siguientes accionistas: A) Señor Luis Humberto Acosta, representando cuatro 
mil noye cientos noventa y seis acciones de su propiedad;B) Señor Jorge Luis Acosta dá 
dich,yTepresentando una acción de su propiedad; C) Señor Edwin Rommel Acosta Mang4ch,Fe- 
presentando una acción de su propiedad¿D) Señorita Marfa Lisbet Aco 97% MandichyTepresen- 
tando una acción de su propiedad y E) Señor Miguel Barcia Barriga,'representando una ac-- 
ción de su propiedad. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nomí- 
nal de un mil sucres cada unas Én consecuencia,estando representado la totalidad del 
capital socíel pagado de la compáñfa, los accionistas resuelven por unanimidad instalar- 
se en Junta General Extraordinaria Universal con el objetos de tratar el siguiente drden 
del día en el que todos están de acuerdo: Rrimero. humezós el Capital social de la com- 
paste y séciver sobre la suscripción Y pago del mis o: Reformar el Artículo 
Cuar e la Clgusula Primera de los Pstatutos Sociales y Hereeres Autor Éción al repre- 
sentante legal para que negocie la adquisición de todo cuanto tenga relación a la obten- 
ción de las patentes de cacao y café, tales como tterrenos,tendeles, maquinarias y más 
instalaciones pare ] objeto citado, siendo psta autorización amplia y suficiente y sin 
límite de cantidad S valorien sueres y Suscribiendo todos los documetos que para tal ges- 
tión fueren menester y obtener el buen exito de lo dese la sesión el señor 
Jorge Luis Acoste Mandich en su calidad de A actuando de Ígomta=. 

_rio el_señor_Eés Huombertc Acoste en Bn cslidad se Gerente. Elhseñor Presidente pone en 
nsideración de los señores accionistes el “orden del día acordado y manifiesta que la 
ta General Extreordinaria Universal de accionista se pronuncig.. ar obando el as del. 

* día por unanimidad, y..Juego.de.eL1Q.E/PIEER Oe es necesario que ts pronuncie 
sobre el aumento de capital, ya que en los actuales momentos a a compa a le es cOnve- 

  

  

niente”. hacerlo pare cumplir con una de las entias previas para la nción de 

" patefites de de cacáo y caféfpare exportar con to cuel se aspira realizar en mejor forma 7 Ta 
actividad de la empresa, por lo que sugiere que este aumento se lo haga en la suma de 

- UN MILLON DE SUCRES mediante la emisión de un mil nuevas acciones ordinarias y nominati-= 
ves de un mil sucres cada una; asimismo la “ala lo aprueba por unanimidad y de inmedia= 
to el señor Presidente panifiosta que este aumento se lo hace con el aporte de un vehf- 
gulo por parte del propietario el accionista señor Edwin Se Acosta “andich y para 

ZAS EAU Os llos son los señores 
kesiverto lureLio Torres Ye fe la la pe sepremmntia por mayoria 

s95te-Mandica 
; de disposición legal; estando los-nominados e ei: 

j ee que informarán en 2 el Lrasncurso de. esta sesión sobre el má SoContimuando 

   

   
    

   
   

    

    

   

tc aerecao-» referente que thenesn-—pere— suscribir 185-sec3n QUE—SEY2> 

EY a emento—de—eapitbel-—ep le fo me-—se—te-—ha Lartesdó a SA Le se 

Oz: on Pía pS TENÍAS 50 bre"le-propuesta-de la accionista Marta. isbet Ste 
de 4n ms com: consentimiento para que el pago de las acciones que se han de suscribir se lo 

i haga p por las aportaciones que hace el accionista Edwin win Rommel-Acospa.Bandich,wpagándola, y 
con la transferencia de dominio de un -=ekfeulo=de_su_propiedad—marea—FORD;: 
color negra, motor-No,F-35GNA-8150; chassis No. F 35 GNA 8150, placa A BA 215 y por 
la suma de un millon de suscres.Él señor Presidente en este momento pme en consideración 

el informe pericial de los peritos Carlos Moreno Suinteros y Adelberto Aupelio-lorres, 
“tejfía, quienes estiman que el vehfciulo 
propiedad del “señor Edwin Rommel Acosta Mandich , tiene_un vn cogio de un millon de -zacre £ 
la Sala lo aprueba con el voto ausente d81 aportante accionista señor Edwin-Acosta.Man- 
dick, señalando E el mismo servirá. como: documento ) habitante €- “Da Mafia expresas: Mere 

  

    

   

   
nuevas acciones: ordiristias y 'nominativas de un mil sucres cada una que equivalen al mil1ón 

ds que es su aportación. Luego se trata sobre la reforma del Articulo Cuarto de la 
eusula Primera de los Estatutos Sociales, a aL po i 

- «el Tuévo—sentido-el Artfcuto—nentipnado-per—aumento de capital. Al tratar el punto tercero 
delórden del día, los accionistas e Por unanimió dan-sú autorización y todes Les TEpultads 

    

des más amplias al señor ara que suscriba contratos en general en la obtención 
de las patentes de cacáo y c a exportar.Inmediatamente por unanimidad de los accionis 

      

tas estos adoptan las s siguientes resoluciones: RESOL U CION UNB; 
o ad a e “emtsido—de-urmb-ac-——-
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Os, 5 hrdinarias y norinativas/Ge uy mil sueres cade uns; por lo que- la com 
pañía girará enel: futaro” co pun capitel de DICTA CL 
zo t.Ceptér que el surénto de cspitel se Jo pasue vor le srorteción de un-bien> 
másble-que-H30€ “él accionista hówin nomel Acosta “amtich”54-an ando sunidien se. 
sucres consistente en un vehfculo marca +.ord, tipo pick-up= modélo 1.979,color 
negra, motor .:0. 73578150, chas5i5 Lorih 8150,-plasaa 6 4—2h5, cuyo dominios 
lo eceptae en el presente acto trasnfer irlae a la conpaáa, sin r serve elfuna y 
que ha sido debidarente aveluado y aceptado por la Junta teneral ¿ixtreocrinaria 
-ráversal desccionistas aquí reunida, ¿iinmuilCio. 205: aceptar la renuncia Jel 
derecho preferente para suscribir acciones del aumento de capital que han nmand- 
e tado los señores accionistas. -=- U-JOIUN CUSnTA: aprortar la suscripción de 
acciones del aurnento de capital en la forma propuesta y acordsda por los accio- 
nirtas por umsniidsd por lo zue el accionista idwin somel Acosta --endich, sus 
cribe un míl acciones ordinerias y noninativas de un rl sucres cada una. cul EIN 
Ci¿O0ue=si -esormar el artículo -uarto de is Cléusula frimera de los estatutos 
Ouiales í el oue dird en el futuro 2 e. 10JLO CUÍHTO 21 cepitel social de la 
con añfa es ae seis millones ue sucres, divicidos en seis mil acciones ordinarias 
y nominstivas ue un valor.nomined 'de.nn,mil sucres cada una, nusxsreda del cero 
uno al seis “milevuda acción . ue estuviere totalmente pazada dard derecho a un 
voto en la delitreraciones de la Junta “es.eral de Accionistas.Las acciones no li= 
LErAca8S tenarán der- Tte ”n eroporción a su velar pagado+Los títulos de las accio» 
nes contendrán las 42:11 eses aci34dideogor la Ley y llevarán las firmas del 

     

   

iresicorte y del verestes rovivwly -1152 autorizar al señor ve-ente de la com 

panfa pera que con altas facultades y sin reserva rd limite alguno en su valor 
pueda suscrivir toúde clase úe docunentos y realizar actos ¿e todo neturaleza pas 
ra la obíención de las patentes de exportador de cacao y café, sea”. estos de Ca» 

racter civil o mrcantil y, ¿iouovubivs e. STLA3 nutorizar al señor -erente de la 

co ypañfa e Zin ue vue realice todas las ¿estiones atínentes *1 perfeccionamiento 

del aumento de capital acordado y proceáa conjunta ente con el rresidente a emitir 

los nuevos títulos de las acciones correspondientes al aunsento.c.o hebiendo otro 

asunto que tratar el ceñor ¡residente declara conclufáa las deliberaciones y COL" 
cede un momento de receso a Tin de que el señor “ecretario-proceda ctar la 

presente hetas. le mis me que una vez reinstalada la sesión esYlefó y <prcbada su 
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SEÑORES 

CIUDAD. - 

    

  

Low suscritos 

   ORRES MEJIA, gebignedos perítos evaluadores del vehículo 

MRA CA FORD s tiro pick-up, color negra, motor No.F 35 

GNA 8150; serie F35 GNA 8150, plecal BA 245, infor- 

memos a ustedes que el vehiculo lo encontramos en perfecto 

estedo de funcionanienta mecánico, siendo su dodelo del a- 

ño 1.979 y cuyo valor lo consideremos en UN MILLON DE SU- 

CRES n- 

  

MORENO QUINTEROS L 
Ced. Id. No.09-0 344U1ObsS 2DA   



  

  

  

  

OA Y egor 

1 EXPORTACIÓN ACMANSA C14. ANONIMA. en su calicao de berente 

De MIGUEL VERNAZA £ yy representante legal de le mismá. oUeciarí en este 
li Mivuti VENAL - Z - 

Yotao Decime Quinto . o . UN o 
GUAY AQULE a instrumento público oue se aumenta el capital social de 

la compañía en un millón de sucres, mediante la emisión 
  

  

  
  

       

  

E de un mil nuevas acciones ordinarias Y naminativas ge ur. 

6 m3 suctres cada una de tal masera cue la compañia girará 

7 en el Futuro con un cabital seccial.0e seis millones. ue 3 

E 2 "Teror 
Juana 
   

  

” " E n <=
 UN mn O dy ” ha
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ce ie cláusula primera ce 150S estelllos sociales. 0 es tal nm 

    

    

  

  

  

  

  

  

16 torme Que eh el. FUTUNO Pele antirulo dirá ARTICULO 

2. CUARTO: el camital. social (ce le compañié es de se15 

0 310 millones de sucres divididos en seis mil acciones 

25 ordimadias Y nominativas de un valor nominal de un mil a 

. 14 sucres cada uñas: numerade del cerc unc al seis mii, Cade 

- 15 acción cues estuviere totalmente cacade dará derezno a un 

: 37 roto er la deliberaciones de le Junta General 2e Añccio- 

a nistes. 1aS acciones no liberadas tendran 0er ecno en 
  

  

   
croporción a su valor paoade. Los títulos de ¡as acciones 
  

19 contendrán las declaraciones exigidas por le Lev y    

  

   

  

  

cy 
hu : 

27 lievarán las firmas del Presidente Y Berente. CiARTAa: DE 

<= 
LA SUSTRIPEION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAFITAL.- El aumento 
  

se rcabital resuelto es por la cantidad de ur milión de 
  

  

  

  

  

  

25 sucrez + me ha sido intearamente suscrito * pegado en un 

22 cien por ciento de acuerac al siQuiente detelles: El señor . A A A A A A 

25 -EDWHIN ROMMEL ACOSTA MANDICR és evecriict mediante la 

26 aportación de un bien mueble consistente en una Ccomioneta 

27 Ford: modelo mil novecientos setenta y nueve, tipo 

or pick-up, color pegra, motor FF treinta y cinco GNA ocho 
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mil ciente cincuenta. Cchasif; 

conca mil Cierto 

NUMNEer o 

T1mMtuPrnia., piíatle = 

Fre2znta y Cinco DNA 

Abá doscientos cuaer =nTte 

  

v cinco. La nacioralicac ge suscritor es ecuetoriana: 

DUINTA: TRANSFERENCIA DE  DOMINIS.-— aportante señor 

  

  

accionista EDWIN ROME. ACOSTA 

  

MANDICH. deciara que en 
  

este acto trans:iere e favor de 

ACMANSA CIA. ANO ic, TAdes 105 
  

Le 

la compañia EXPORTACIONES * 

derechos aue tiene sobre 
  

    

    

El wehiciuic TED TS Er ¿E CLAadsula anterio. 521 

reservarse  —0ominio  alQunco y que el precio de esta 

transferertie ls Te 

Que para ente comi 

Comperla por INTE HeaoOo.: de 4 

cios ic midad con el e«-eltl 
  

me cuntae beneral 

cs señores Peritos Lar. os 
  

  

  

  

  

moreno Euintercz Y Adalberto Aurelio Torres Mela ame o 

efMivele a sí aportación de un millón de sucres. Sirvese. o 

sehor Motario, incorporar las demás Cláusulas 06 estic o 

care (le perfecta validez de la presente escrituras. o 

adiuntando como documento habilitante copie certifitaoe o L 

  

  

  

des ácta de Junta tbeneral Extraordinaria imiversal de 

Accionistas de la Compañia EXPORTACIONES ACMANSA C1A. ANDO 

NiMA. firma 1legibleí. Abogado Regis * Garcia Torres. 
  

Marriucile riímero cchocientos ochenta y ocho.- HASTA AQUÍ 
  

LA MINUTA QUE —-—GUEDA — ELEVADA A. ESCRITURAS Fubliioiñ. 
  

DOCUMENTO HAr3LIGSANTE-— 

ciecisjeie de mis 
PR - e. 

Humberto hccste. De miz 

cumplere manitestarie. oque ef 

  

NOMBRAMIENTO. — Bue-oO0ulas. FTEDIFernT 

NOVECIE 110% OIMBENTaA Y GOL. Penor Lua 

consias aciones: Por la presente 
  

eesión ce Junta beneral de 
  

Accionistas de la Com.añia EXFORTACIONES ACMANSA CA. AND- 

  

NIMA, celebrada el de hoy, se procedió a elegirlo a 
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1 usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco afros 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 con las mismas atribuciones y deberes constantes en el 

Notario Décimo Quinto , A , 
GUAYAQUIL 3 Estatuto Social de la Compañia. Como Gerente de la 

4 Compañia tendrá la representación legal, judicial Y 

5 extrajudicial de la misma. En su ausencia será reemplaza- 

6 do por el Presidente de la Compañia. El Estatuto Social 

7 de la Compañia consta de la escritura pública de Consti- 

8 tución . otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

9 Cantón Guayaquil, señor Abogado Francisco Coronel Flores, 

10 el dia dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y 

a - 11 ocho e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

o 12 el dia nueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho 

o 13 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón: el 

14 dia nueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 

15 Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo. 

” _ 16 Muy atentamente, (firma ilegible) Maria Lizbet Acosta 

: 17 Mandi ch. Secretaria. ACEPTO EL. CARGO DE GERENTE DE LA 

, 18 COMPANIA (EXFORTÁCIONES ACMANSA CIA.ANONIMA. Guayaquil. 

19 febrero diecisiete de mil novecientos ochenta y ocho. 

20 (firma ilegible) Luis Humberto Ácosta. CERTIFICO: Que con 
     

:" FfecHá "de Húy,: queda iñnecfito el : presente nombramiento de 
  

   Gerente "41 foja ócho mil :¡doscieñtos sesenta'y uno, número 
  

dos mil  seisciénrntos”*' cinto "del "Registro Mercantil y 
  

anotado bajo el número tres mil seiscientos setenta y dos 

  

  

  

del Repertorio.- Archivangose los comprobantes de paqo 
  

a o A 
REE 
  

  

por impuesto de MESAS ro y [| De £enga NagáBnal 

dE Ona 
A 

    

        

Registrador Mercantil.- (firma ilegible) Abogada Héctor 
  

 



ro
 

Miguel Alciváar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 
  == 

Guayaquil. Hay un seztoP Q da agregadó ai protocolo el 
- A A 
  

cta de la Junta General Extraordinaria. Universal de 
  

Accionistas de la Compañia Exportaciones Acmansa Cia. Ánó- 
  

nima.y el inforae-Jde: bos, peritos. - Leida que fue integra- 
RA TI E E 

_mente en alta voz, al compareciente éste la aprueba en 
  

todas sus partes, se afirma, se ratifica y firma conmigo 
  

el Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 27> 
  

  

  

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

   

  

  

FOR COMPANIA EXFORTACIONES ACMANSA CIA. ANONIMA 
  

LUIS HUMBERTO ACOSTA 
  

2. E. 0700750626 EC. T.BR2iz22 
  

C. VOTACIÓN 001-028 
  

RU... OPPOPZ6GPIPODO 1 
  

    

HTA 

e MIGUEL VERNAZA REQUERA h 

  

  

E
A
 

    SOTARIG MV DE GUAYAQuIz 
  

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFJERO ESTE CUARTO TES 

TIMONIO SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES PE 

JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y_OCHO., -e==e> 

  

  

  

  

| 

  

    

      
  

  

DoY



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

1 Sus se teng nota al margen de la vatriz de la escr itura 

2 úe Aumento de Capital y Seforma de istatutos de la Compa 

3 tia Exportsciones Acuansa Cela. 

420 1-1G0E79, expedida 

dies de febrero del 

    

    
  

  

  

  

    

  

  

    
12 
  

  

13 
  

14 
  

15 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de lo ordenado en la 
  

16 RESOLUCION N2 89=2=1-1-00479, dictada el diez de febrero de mil novecien 
  

17 tos ochenta 1 nueve, por el Intendente de Compañías, queda inscrita esta 
  

18 escritura pública, la misma que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES | 
  

  

19 Y AUMENTO DE CAPITAL de la compañía tt EXPORTACIONES ACMANSA CIA. ANONI 

20 MA Y de fojas 6.745 a 6.754, Nmero h.859 de Registro Mercantil y anota” 
  

  

21 da bajo el Número 2.690 del Repertorio.- Guayaquil, febrero veinte de míl 
A 

  

22 novecientos ochenta i nueve .-El Registradof Mercantil.” F s LD 

  

   

  

23 
  

ANDRADE 
24 Guevei 
  

25 
  

26 CERTIFICO: QUe con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

27___esta escritura, en cumplimiento del Dacreto 733 dictado el 22 de Agosto 

  

28 de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re =



10 

11 

12 

13 

14 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

gistro Oficial $0 378 del 29 de Agosto de 1.975» guayaquil, febrero víólnto 

  

de aíl novecientos ochenta 1 nueva -.-El RegisYrador a 

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha do hoy, Se tomó nota de esta Bocritura Pública, a 
  

foja 5.995 del Rogistro Moresatíl de 1.988, al margen de la Inseripción - 
  

P 

  

respectiva »-Guayaquil, faobroro veinte de mil novecientos La Í Quovo .o 

  

  

  

  

  

CERFIFICO: Que con fechs do hoy, se archivá ol CERTIFICADO DE AUTORIZAGTON 

A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la Compeñía * FX OR 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

 


